
JUNTA MUNICIPAL DE LUQUE
MEIóN: "Brindar serviclos de calidad con equillbrlo entre el desarrollo humano, económico, social, cuhural y ambiental, con servidores

prlblicos attamente competlt¡vos, apllcando innovación comtante para promover el desarrollo integral y sosten¡ble de los habitantes,

fortaleciendo la ldentldad comunitar¡a a través de una gestión incluslva, eflciente, transparente y partlclpativa, con respeto al medlo amblente"

RE S ALUCÚÓN I Jfl . N a 627 I 2.02t.

V I S T O: la nota I.M No469/24 EN LA CUAL SOLICITA LA APROBACION de la Adiudicación y Contrato

del LLAMADO A LICITACION PUBLICA NACIONAL No 0U2024 CON ID N" 439429 - ATQUILER DE

MAQUTNARIAS, DESMATEZADORAS Y MOTOSTERRA§ PARA Er SERVICIO DE LIMPIEZA DE CAUCE
HIDRICO - PLURIANUAL - 2024 - 2025 y 2ü26 - CONTRATO ABIERTO

CONSIDERáNDO: EL DICTAMEN DEL ASESOR ECONOMICO: Con relación al análisis sobre la adjudicación y
el contrato a ser suscritos con los adjudicatarios o concesionarios en virtud del llamado a licitación pública
nacional mencionado en la referencia.
Antecedentes:
a) PAC N": 439429
b) Monto Estimado G 900.000.000 (guaraníes novecientos millones)
c) Fecha de Publicación el SICP: 07-06-2024
d) Sistema de Adjudicación: Por total.
e) Capacidad Financiera: si aplica.
f) Capacidad técnica y experiencia: Si apliea
Se ha tado el oferente:
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Se pudo verificar tanto en el contenido al acta de apertura y la
en el expediente, que el oferente "OGA COI{STRUCCIOñE§

de los documentos obrantes
RAMON AGüERO GIMEI{EZ COT{DE

RUC t{" 928,577-6,'n ha cumplido con la presentación de la documentación requerida en el PBC y las
especificaciones técnicas. -

Atendiendo a lo dispuesto al Art" 54 de la ley N' 7021122 de Contrataciones Públicas y de conformidad al Art'
58 del decreto reglamentario N' 9823/ 2023 - la adjudicación deberá recaer en e1 oferente cuya Oferta; a) Cumpla
con las condiciones legales y técnicas estipuladas en el Pliego de bases y condiciones; b)Tenga las calificaciones
y la capacidad necesarias para ejecutar el contrato.-
Por tanto, en base a las consideraciones expuestas y de conformidad, la oferta presentada por el oferente *OGA

CoNSTRUCCIOIIES DE NESTOR RAMON AGtiERO GIME§EZ CON RUC N" 928577-6" cumple con los
requisitos para su adjudicación de conformidad a lo dispuesto en el artículo 55o, 56", 57" y 58o del Decreto
9823123 y en los Arts. 52, 54 y concordantes de la Ley 7021122.-

CarbsTa\¿aemt z
lnterdente

de Luoro

POR TANTO, la Junta Municipal de la Ciudad de Luque, reunida en Concejo.

de Luou''

VEIÓN: "Ent¡dad reconocida por la socledad como lnstituc¡ón modelo de desarrollo locel, r través de la de sus procesos, productos y servicios

y la promocién de la cultura de la panicipación de los ciudadanos, preservando su ldentidad y patrimonio cultural, con servídores prlbllcos competentes y

comprometidos" Dlrección: P¡of.Guillermo Leoz y Marfa Auxilladora Tel. (021!642-215lWeb:www.luque,gov.py

OGA CONSTRUCCIONES DE IITESTOR RAMON
N" 925877-6

GIMENEZ

Empresa Adiailicada Monto

OGA CONSTRUCCIONES
Representante kgal: NESTOR RAMON AGÜERO

GIMENEZ
Dirección: CALLE VIRGEN DEL ROSARIO Y

GUILLERMO LEOZ
Correo Electrónico: nestorawero@hotmail.com

Celular: 0981-218-430
Luque - Paraguay

GS 6.489.855 (guaraníes seis millones
qtatrocientos och.enta g nueue mil

ocLrccientos cincuentag cinco )

§e le a(fudlca por el proceeo de contrato abierto lxrr un monto mí¡imo de G'§
45O.OOO.OOO(guarauíes cuatrocieatos ciacuenta mlllonesf y ua moato má¡dmo de Gi§
9OO.OOO.OO0(guaranies noveclentos millonesl.
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JUNTA MUNICIPAL DE LUqUE
M§lóN: "Brindar servicios de c¿lidad con equllibrio entre el desarrollo humano, económlco, social, cuhural y ambiental, con servldores

públicos alamente competltivos, apllcando lnnovaclón constante para promover el desarrollo lntegral y sctcnible de los habltantes,

fortaleclendo la identidad comun¡taria a través de una gesüón inclusiva, eficiente, transparente y particlpativa, con respeto al medlo amblente"

RESUELVE:

o Art.I": AD}UDICAR a Ia EmpTesa -OGA CONSTRUCCIONES de NESTOR RAMON AGÜERO GIMENEZ
CON RUC 9258774" en el ffiarco de la LICITACION PUBLICA NACIONAL N" 0712024 CON ID N' 439i2g - ALQUILER
DE MAQUINARTAS, DESMALEZADORAS y MOTOSTERRAS PARA EL SERWCTO DE LTMPTEZA DE CAUCE
HIDRICO-PLURIANIIAL-2024-2025y2026-CO^/TRATOABIERTOyAUTORIZARalalntenilenciaalafirmailel
Contrato con el Adjudicatario.

Art.2: COMUNICAR a quienes corresponda y, cumplido, archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA IUNTA MUNICIPAL DE LUQUE, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE

AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTE Y CUATRO,

JUN IA MIIN¡CI
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vlslÓN: "Entidad reconocida por la socledad como lnstltución modelo de desarrollo local, a través de la innovaclón constante de sus procesos, productos y servic¡os

y la promoclón de la cultura de la participaclón de los ciudadanos, preservando su identidad y patrlmonlo cultural, con servidores públicos comp€tentes y

comprometldos" Dlrecclón: Prof, Guillermo leoz y Marfa Auxilladora Tel. (021)642-215lWeb:www.luque.gov.py
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MUNICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

Misión: Brindar servicios de calidad con equilibrio entre el desarrollo humano, económico, social, cultural y ambiental con servidores públicos
altamente competitivos, aplicando innovación constante para promover el desarrollo integral y sostenible de los habitantes fortaleciendo la identidad

mmunitar¡a a través de una gestión inclusiva, eficiente, transparente y participativa, con respeto al medio ambiente

nBsor,ucróu rrvr u" 319Q norn
Por la que se Adjudtca el Uq.mqdo LICITACION PUBLICA IiIACIOI,IAL N" O7/2O24 CON ID N"
439429 - AWWLER DE MAOr./INARTAS, DE§,IITALDZADORAS Y MOTIOSIERRAS. PARA EL
SERVICIO DE LIMPIEZA DE CAUCE HIDRICO - PLURIANUAL - 2O24 - 2O25 u 2O26 - CONI'TRAItO
ABIERT0..

Luque. t4 a, At¡a{lua" zoro
l

VISTO: La Resolución de la Intendencia por la cual se apruetra larealizaciórt del llamado a LICITACION
PWLICA NACIOTiIAL N' 07I^¡I^' CON ID N' 439429 - ALOWLER DD MAOr.INá;RIAS,
DESMALDZADORAS Y MOTOS,IDRRAS PARA EL SERWCIO DD LIMPIEZA DE CAUCE HIDRTCO.
PLIIRIANUAL - 2O24 - 2O25 u 2O26 - COI'ÍTRAT0 ABIERTO.

CONSIDERANDO

Que, en fecha 28 dias del mes JUNIO de 2O24 se procedió a la Apertura de
Sobres en un acto público en la ofrcina de la Unidad Operativa de Contrataciones
de la Municipalidad de Luque, en presencia de funcionarios de la Institución
Municipal y representante de la empresa.
Cabe resaltar que se ha presentado solo 1( una) oferta según consta en el acta de
apertura de fecha 2810612024 en la cual el comité evaluador verifica que se
procedió a abrir el sobre amparados en base al fut. 30 de la Resolución
N"s69s/2019

Que, el Comité de Evaluación, mediante acta de fecha 31 del mesJullo del año
dos mil veinLicuatro, recomienda la adjudicación para LICITACION PUBLICA
NACIONAL NO OLI2O24 CON ID NO 439429 - ALQUILER DE
MAQUINARIAS, DESMALEZADORAS Y MOTOSIERRAS PARA EL
SERVICIO DE LIMPIEZA DE CAUCE HIDRICO - PLURIANUAL - 20/24 -
2025 y 2026 - CONTRATO ABIERTO. Que, la presente contrataclón se
aJusta a las disposlciones contenidas en la Ley 7O2L12022, .De
Contrataciones Públicas", a lo dispuesto en su reglamentación, el Decreto
N"9823123 y demás disposiciones legales que regulan la materia.

Por tanto, atento a las disposiciones legales invocadas y en uso de sus
atribuciones conferidas en el art. 51 inc. j) y demás concordantes de la l,ey
"Orgánica Municipal". ---

El Intendente Municipal de Luque.

RESUELVE:

Art. 1o APROBAR el resultado del llamado LICITACION PT BLICA I{ACIONáI, N" OL|2O24 CON ID N.
439429 - ALQT'ILER DE MAQIIII{ARIAS, DESMALEZADORAS Y MOTOSIERRAS PARA EL SERVICIO DE
LIMPIEZA DE CAUCE HIDRICO - PLT RIAIIUAI - 20124 - 2026 y 2026 - COITTRATO ABIERTO.

Art. 20 ADJUDICAR al oferente:

Vis¡ón: Entidad reconocida
y servicios y la promoción

sociedad como institución modelo dé desanollo local, a sus procesos productos
cultura de la participac¡ón de los ciudadanos su y patrimonio con servidores públicos

competentes y comprometidos.Direccion:Avda Guillermo Leoz esq. Pasaje Santa Catalina 2060 Luque, Py (

OGA CONSTRUCCIOITES e7677-6

Representante Legal: IIESTOR RAIION
Dirección: CALLE VIRGEN DEL ROSARIO
Correo Electrónlco:
Ceh¡lar: O981-218-430

GUILLERMO LEOZ
GIMENEZ GS 6.489.855 (guaraníes sels

cttat¡oclentos oclrclnta S
ocltoclentos clnatentag clnco )
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Se te adJudlca por el ptoceso af
cuatroclentos cincuenta alllSÁes.

/

y u¡ monto máxlmo de GS 9OO.OOO.OOO(guaranies
ablerto por un monto mínlmo de GS

Web:www.mun iluqueuoc@gmail.com/municipalidad@luque.com, py
.642-215inle¡no 142
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MUNICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

Misión: Brindar servicios de calidad con equilibrio entre el desarrollo humano, económico, social, cultural y ambiental con servidores públicos
altamente competitivos, aplicando innovaciÓn constante para promover el desarrollo integral y sostenible de los habitantes fortaleciendo la identidad

comun¡taria a través de una gestión inclusiva, eficiente, transparente y participativa, con respeto al medio ambiente

RtsoLUcIÓN IM IY'A/'0(f '2024
Por la que se AdJud.lca elllojmlq/do LrcrTAcIoN PUBLIoA NAST0NAL N. o7/2o24 coM rD N"
1l=2a29 - MWrcn OO WeOW¡Wt¿5. OAS¡ U Bt
,PRWCTO DE LIMPTEZA DD CAUCE HIDRTCO - p cotwn¡ro
ABIERTO.

A¡t. 30 DISPOI{ER que la provisión se realice por la modalidad de CONTRATO ABIERTO, por la cual se
establece como monto de compra por un monto mínimo de GS 450.000.000(guaraníes cuatrocientos
cincuenta millones) y un monto máximo de GS 900.000.000(guaraníes novecientos millones). e inctuir en
este apartado la designación del administ¡ador del contrato que sería el Sr. Steven Jesús Taboada Sánchez conCI N' 5713030 con número de celula¡: 098667517O con correo electrónico registrado
Aseourb anolu qte2O24@gmail. com de Ia Dirección de Aseo urba¡ro

Art. 40 la presente con los antecedentes de ésta, a la Dirección N
Contrataciones

Art. 5o

@ \\"
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Abog.Carlos
Municipal

Visión: Entidad reconocida por la soc¡edad como institución modelo de desanollo local, a través de la innovación constante de sus procesos productos
y servicios y la promociÓn de la cultura de la participaciÓn de los ciudadanos preservando su identidad y patrimonio cultural con servidores públicos

competentes y comprometidos.Direccion:Avda Guillermo Leoz esq.Pasáje Santa Catalina i060 Lúque, py t-sgslZi O¿-Z-Zid ¡ntemo l¿z
Web:wwv.muniluqueuoc@gmail.com/municipalidad@luque.com.py
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